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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinte de septiembre de dos mil 

dieciséis, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez 

 

Secretario General en Funciones: D. José Miguel Escribano Zafra. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asiste a la sesión la Diputada Provincial, Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

 Asisten como invitados el Diputado Provincial D. Enrique Medina Ramírez; Dª. Ángeles 

Jiménez Martín, Jefa del Gabinete Presidencia y D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de 

Presidencia.  

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 6 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 6 de 

septiembre de 2016 la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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El Sr. Diputado de Obras Públicas y Vivienda informa que ya se han firmado cuatro de 

los cinco contratos relativos a la Conservación de la Red Provincial de Carreteras. 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo, informa que dentro de las acciones más 

importantes en repercusión turística para la provincia, incluidas en el Plan de Acción para 

2016 del Patronato Provincial de Turismo de Granada, se encuentra la asistencia a la Feria 

Internacional de turismo JATA en Tokio, exclusivamente para Touroperadores y profesionales 

del Sector, bajo el auspicio de Turismo de Andalucía. 

De igual modo informa de la asistencia y participación en “9th International 

Conference for Cultural Tourism in Europe” junto con la Delegación de Desarrollo de 

Diputación. Intangible heritage: incorparable asset for sustainable and responsable tourism 

devolepment, el 22 y 23 de septiembre en Guimaraes, Portugal, dentro del programa europeo 

CHRISTA, en el que participa Diputación de Granada. Dicha acción forma parte del proyecto 

europeo de turismo, por lo que se precisa necesario su participación. 

La presentación está relacionada con la promoción turística del turismo intangible, se 

explicara la acción promocional desarrollada para potenciar la Fiesta del Cascamorras, 

declarada de interés turístico internacional, que se realizó sujeto a los programas de 

concertación del ejercicio 2016 y 2017.  

También tendrá lugar la entrega de los Premios Turismo Andalucía 2016 en Ronda, el 

día 23 septiembre, distinciones que reconocen la labor de personas o entidades en favor del 

sector.  

De otra parte comunica la asistencia de una Acción Profesional en Tenerife, evento 

que es sin duda el encuentro más importante del segmento de cruceros que se celebra 

anualmente y cuya sede es itinerante. También está previsto que el próximo 11 de noviembre 

se repita la Acción Comercial en Madrid, para promocionar Granada en las provincias de 

Alicante y Murcia.   

 

  

3º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A FERIA DE MUESTRAS DE ARMILLA, S.A. POR 

IMPORTE DE 100.000 €, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 DEL CONVENIO 

PARA LOS EJERCICIOS 2016 Y 2017 ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA 

SOCIEDAD MERCANTIL FERMASA. 

 

EL Sr. Vicepresidente Primero, Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

formula la siguiente PROPUESTA, una vez conforma por la Intervención:   

“En uso de las atribuciones que me vienen conferidas por la vigente legislación en 

materia de Régimen Local, y  
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Visto el escrito de fecha 20 de abril de 2016, suscrito por D. Gerardo Sánchez 

Escudero en su calidad de Presidente de FERMASA, por el que se certifica la aplicación que se 

va a dar a la aportación de 100.000 euros que por esta Diputación se haga efectiva 

correspondiente al ejercicio 2016 en cumplimiento del Convenio suscrito por ambas entidades 

en fecha 23 de noviembre de 2015 para los ejercicios 2016-17, en desarrollo del Convenio 

Marco para la Concertación Local 2016-2019. 

Visto el expediente tramitado al efecto, sobre la base de la Ordenanza Reguladora de 

la Cooperación Económica Local y las Bases de Ejecución del Presupuesto, donde consta 

propuesta motivada de incoación de expediente de concesión, así como Informe jurídico 

suscrito por el Jefe de Servicio del Gabinete Técnico de Presidencia y fiscalización previa del 

expediente por Intervención, a través de la presente PROPONGO a la Presidencia de la 

Diputación Provincial de Granada, con la asistencia de su Junta de Gobierno: 

Primero.- Conceder a FERIA DE MUESTRAS DE ARMILLA, S.A. una ayuda económica por 

importe total de 100.000,00 €, correspondiente a la anualidad 2016 del Convenio para los 

ejercicios 2016 y 2017 entre la Diputación de Granada y la Sociedad Mercantil de FERMASA, 

de desarrollo del Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019, que consta en el 

expediente, con cargo a la partida presupuestaria 110.92912.46700 del Presupuesto para el 

ejercicio 2016. 

Segundo.- Aprobar el trámite de cumplimentar los siguientes datos para dar de alta como 

convocatoria instrumental: 

 

Descripción de la convocatoria: Concesión a Fermasa de aportación económica 
2016 en virtud de convenio entre Diputación 
Provincial de Granada y FERMASA para los 
ejercicio 2016 y 2017 de desarrollo del Convenio 
Marco Para La Concertación Local 2016-2019 

Finalidad 14 

Tipo de beneficiario JSA 

Momento de justificación de la 
concesión 

POS ( TOPE 30-3-2017) 

Impacto de género 2 

Actividad económica 82.3 

 

Tercero.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante esta 

Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el artículo 

42)A de las Bases de Ejecución del presupuesto de la Diputación de Granada, antes del día 31 

de marzo de 2017. En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que fue 

concedida, se exigirá el reintegro de su importe. 
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Cuarto.- A efectos de lo previsto en el artículo 42 B).4 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las 

Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 

Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello”. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 3759, POR LA QUE SE APRUEBA Y 

SOLICITA SUBVENCIÓN PARA EL PROYECTO “LIFE ECOGRANULARWATER. 

PROYECTO DEMOSTRATIVO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS CON 

UN INNOVADOR SISTEMA BASADO EN TECNOLOGÍA GRANULAR AEROBIA”.  

  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 3759, de fecha 8 de septiembre de 

2016, por la que se aprueba y solicita subvención para el proyecto “Life Ecogranularwater. 

Proyecto demostrativo para el tratamiento de aguas subterráneas con un innovador sistema 

basado en tecnología granular aerobia”, cuyo presupuesto para la acciones de la Diputación de 

Granada asciende a 332.854 € y siendo el presupuesto total del proyecto de 1.100.000 €. 

 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 
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7º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a Dª. María 

Encarnación Perea Sánchez, Vicesecretaria Primera de esta Diputación, por el fallecimiento de 

su suegro. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General en funciones 

Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES 


